
 

   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 
 

Armenia Quindío, veintidós (22) de Noviembre de dos mil veintiuno 

(2021)  

 

 

Proceso: Ejecutivo   

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandada: OLGA LUCIA BELTRAN GIRALDO 

Radicado: 630013103002-2017-00266-00 

Asunto: Requiere corrección Liquidación Crédito 

 

De la revisión de la liquidación de crédito presentada por la apoderada 

de la parte demandante, se requiere a la profesional en derecho para 

que atienda las siguientes observaciones: 

 

1. Los capitales relacionados no coinciden con el mandamiento de 

pago el 07 de septiembre de 2017. 

2.  En el auto del 17 de febrero de 2020, se dispuso la entrega de 

los siguientes depósitos judiciales y no fueron relacionados como 

abonos en cuanto a su valor y fecha: 

 

3. En el escrito de 04 de febrero de 2021, se indicaron los 

siguientes abonos: 



 

3.1 Al respecto, se observa que el abono por concepto de entrega de 

los títulos NO Coincide con el valor entregado a la abogada según el 

formato de pago: 

 

 

4. ORDENAR a la Secretaria, incorporar al expediente el reporte de 

títulos de este expediente con el fin de tener certeza sobre dicha 

información y remitirlo a la apoderada de la parte demandante en 

coordinación con el Centro de Servicios al correo electrónico: 

abogada.beatrizramirez@gmail.com  

Dicha actuación se deberá en el término de 5 días, a partir de 

la fecha de notificación por estado de esta providencia. 

 

5. La apoderada de la parte demandante deberá tener en cuenta dicho 

reporte al momento de presentar la liquidación de crédito. 

mailto:abogada.beatrizramirez@gmail.com


6. ORDENAR al Centro de Servicios remitir el link del expediente al 

correo de la apoderada de la parte demandante con fecha de 

caducidad para que pueda consultar las providencias que se enuncian 

en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

Jueza 

                                                                                         G.M 
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